
 

AVISA 

 
 

Que mediante providencia calendada el seis (07) de FEBRERO de DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), el Magistrado (a) STELLA MARÍA AYAZO 
PERNETH, ADMITIO la acción de tutela radicada con el No 
110012203000202400247 00DE:   ELOÍSA ARDILA VARGASCONTRA   JUZGADO 

SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. SEGUNDO: VINCULAR AL PRESENTE 

TRÁMITE CONSTITUCIONAL A LA OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL – DIRECCIÓN 

SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE BOGOTÁ. 
 
por lo tanto, se pone en conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

 
TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, INTERVINIENTES EN 

CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER OTRO TÍTULO DENTRO 

DEL PROCESO No 

2006- 00363-00 

                                                 OBJETO DE LA ACCION DE TUTELA  
 
Se fija el presente aviso por el término de UN (01) día, en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 
 

SE FIJA: 09 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 08:00 

A.M. SE DESFIJA: 09 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 05:00 

P.M. 

 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 

SECRETARIA 
Elabora DAGL 

 
 
 
 
 
 
 



R.I 2266 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

110012203000202400247 00 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Como la anterior solicitud reúne los requisitos legales, el 

Despacho resuelve: 

 

 PRIMERO: ADMITASE la presente acción de tutela instaurada 

por Eloísa Ardila Vargas, contra el Juzgado Séptimo Civil del Circuito 

de Bogotá. 

 

 SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite constitucional a la 

Oficina de Archivo Central – Dirección Seccional de Administración de 

Justicia de Bogotá. 

 

 TERCERO: NOTIFICAR inmediatamente a la autoridad 

accionada haciéndole entrega de copia del escrito de tutela y sus 

anexos, para que, en el término de un (1) día contado a partir de la 

notificación de este proveído, de explicación a los cargos formulados 

por la parte accionante relacionados con el expediente radicado 2006-

00363-00 y, allegue los sustentos probatorios que crea necesarios, los 

cuales podrá remitir a los correos electrónicos 

des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 CUARTO:  Por secretaría publicítese la admisión de la presente 

acción en el sitio web del portal de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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